
UNIDAD DE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL 

CUSCO 

GOBIERNO REGIONAL 
DE CUSCO 

GERENCIA REGIONAL 
DE EDUCACIÓN CUSCO 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

 

 

COMUNICADO N°3 

REPROGRAMACION CONVOCATORIA AL PROCESO DE ENCARGATURA 2023 
(RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N°147-2023-MINEDU) 

El comité de Encargatura de profesores de las áreas de desempeño laboral de la Ley 

N°29944, Ley de la Reforma Magisterial y su Reglamento, pone en conocimiento que 

habiendo recibido el comunicado N° 147-2023 del Ministerio de Educación el día 29 de 

noviembre, donde se da algunas precisiones respecto a la calificación de la escala 

magisterial, por tanto, se reprograma el presente proceso de acuerdo a las siguientes 

fechas: 
 

CARGOS DIRECTIVOS (UGEL), ESPECIALISTAS EN EDUCACIÓN (UGEL) y CARGOS 
JERÁRQUICOS DE IE 

SEGUNDA ETAPA: ENCARGATURA REGULAR 

N° ACTIVIDADES INICIO FIN 
RESPONSABL 

ES 

1. Prepublicación de plazas 3/11/2023 3/11/2023 MINEDU 

2. Publicación final de plazas 13/11/2023 13/11/2023 DRE/UGEL 

3. Recepción de postulaciones 14/11/2023 16/11/2023 Postulantes 
DRE/UGEL 

4. Verificación de requisitos 15/11/2023 16/11/2023 Comité 
DRE/UGEL 

5. Publicación de observados 17/11/2023 17/11/2023 Comité 
DRE/UGEL 

6. Subsanación de observaciones 20/11/2023 21/11/2023 Postulantes 

7. Publicación de NO APTOS 
(retiro del proceso) 

22/11/2023 22/11/2023 Comité 
DRE/UGEL 

8. Evaluación de expedientes 22/11/2023 24/11/2023 Comité 
DRE/UGEL 

9. Publicación preliminar de 
cuadro de mérito 

27/11/2023 27/11/2023 Comité 
DRE/UGEL 

10. Presentación y absolución 
de reclamos 

28/11/2023 29/11/2023 Postulantes y 
comité 
DRE/UGEL 

10. Absolución de reclamos 30/11/2023 30/11/2023 Postulantes y 
comité 
DRE/UGEL 

11. Publicación final de cuadro de 
mérito 

04/12/2023 04/12/2023 Comité 
DRE/UGEL 

12. Adjudicación fase 1 – 
Auditorio UGEL Cusco 8:00am 

05/12/2023 05/12/2023 Comité 
DRE/UGEL 

Adjudicación fase 2 
Auditorio UGEL Cusco 8:00am 

06/12/2023 06/12/2023 Comité 
DRE/UGEL 

13. Presentación del informe 11/12/2023 11/12/2023 Comité 
DRE/UGEL 

14. Emisión de resolución 11/12/2023 12/12/2023 Responsable 
de Nexus 

 



Comunicado N.° 147-2023

SOBRE EL OTORGAMIENTO DEL PUNTAJE POR ESCALA MAGISTERIAL 
EN EL PROCESO DE ENCARGATURA

Estimados/as Gerentes/as Regionales de Educación, Directores/as Regionales de Educación y Directores/as de
Unidades de Gestión Educativa Local

Debido a las consultas que venimos recibiendo respecto de la asignación de puntaje por escala magisterial
consignados en los Anexo 3-A y Anexo 3-B referido a los criterios de calificación de expedientes del proceso de
encargatura, se brinda la siguiente precisión:

Se otorga el puntaje por la escala magisterial siempre que el docente se ubique en una escala superior a la
mínima requerida (nota del anexo). El puntaje se obtiene de la resta del puntaje de la escala en la que se ubica
el postulante menos el puntaje de la escala mínima requerida para el cargo.

Por ejemplo, para obtener el puntaje de un docente ubicado en la quinta escala magisterial que postula a una
cargo jerárquico se debe realizar la siguiente operación

Resolución Viceministerial N.° 0147-2023-MINEDU

Dirección Técnico Normativa de Docentes

15 puntos - 6 puntos 
(2da. escala para cargos jerárquicos)

= 9 puntos 

Puntaje de la escala en la 
que se ubica el docente 

Puntaje de la escala mínima 
requerida para el cargo 

Puntaje a considerar 

Lima, 29 de  noviembre de  2023


